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Ejemplar: o pesetas.— De años anteriores, 5

renovación sobre Concentración 
Parceíaria, en el término Muni"

del procedimiento, posteriores al 
acto de declaración de competen
cia, que hayan producido inde
fensión o que en el acuerdo se

SOBIERJÍO CIVIL
Secretaría general

Circular sobre estricnina
En uso de las atribuciones 

que me confiere la vigente Ley 
de Caza y Reglamento para su 
aplicación, he tenido a bien au
torizar a don Inocencio Ramírez 
Díaz, arrendatario déla caza 
de ios términos municipales de 
Grandival, Araico, Ozana, Tre- 
viño, Doroño, Arrieta, Golemio
Y Meana, para que a partir de 
los ocho días siguientes a la pu
blicación de la presente circular, 
puedan proceder a la colocación 
de preparados de estricnina en 
dichos términos municipales, al 
objeto de exterminar los anima
les dañinos que merodean por 
el campo-

Lo que se hace público para 
general conocimiento Y en evi
tación de desgracias personales
V de animales.

Burgos, 16 de mayo de 1970- 
-1 Gobernador Civil, Federico 
trillo Figueroa Vázquez-

2.471.-133,00

Moción de Hacienda
Catastro de Rústica

En cumplimiento de l0 orde
nado en el artículo 15 del: Re- 
?nI?|nto 23 de octubre de 
i . ’ se. Pone en conocimiento 
e Pubjico en general y de 'os 

contribuyentes interesados, que 
-e an iniciado los trabajos de 

cipal de Padilla de Abajo.
Burgos, 13 de mayo de 1970- 

E1 Ingeniero Jefe Provincial, 
Pedro Sevilla Vél'ez.

Jurado Territorial Tributario 
de Bilbao

Nombre del interesado: «Lami
nación», S. A.

Domicilio: Miranda de Ebro.
Concepto: Impuesto s. socieda

des.
Ejercicio: 1967.
Número del expediente: 195/69.
En sesión celebrada por este Ju

rado Territorial Tributario el día 
17 de abril de 1970, y en relación 
con el expediente número 195/69, 
por el concepto de impuesto sobre 
sociedades, ha recaído el acuerdo 
que, copiado literalmente del acta 
correspondiente, es como sigue:

Señalar en el expediente inicia
do en la Delegación de Hacienda 
de Burgos, por falta de presenta
ción dentro del plazo hábil, de los 
reglamentarios, declaración y do
cumentos, relativos al impuesto 
sobre sociedades, correspondiente 
al ejercicio social 1967, a nombre 
de la sociedad «Laminación», so
ciedad anónima, una base impo
nible cifrada en cero pesetas, por 
la actividad de «Siderurgia Meta
lurgia», recogida en la Junta de 
Evaluación global número 15-10.11, 
de Burgos, no existiendo rendi
mientos atípicos.

Contra el expresado acuerdo no 
cabe recurso alguno, ni siquiera 
el contencioso-administrativo, sal
vo que se entienda que ha sido 
adoptado con quedrantamiento o 
vicio de cualquiera de los trámites 

ha extendido a cuestiones de de
recho, por cuyos motivos cabe in
terponer recurso económcio-admi- 
nistrativo ante el Tribunal Pro
vincial de Vizcaya, dentro del pla
zo de quince dias hábiles.

La presente inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 
Burgos se efectúa en cumplimien
to y a los fines prevenidos en el 
articulo 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958.

2377.-265,00

providencias judiciales
B u r g o s

Don Joaquín Juárez Gómez, Secre
tario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de la ciu
dad de Burgos y su partido,

Doy fe: Que en autos de juicio 
declarativo de menor cuantía que 
se hará mención, se ha dictado por 
este Juzgado sentencia, cuyo enca
bezamiento, parte dispositiva y pu
blicación, son del tenor literal si
guiente :

«Sentencia.—En la ciudad de 
Burgos, a treinta de abril de mil 
novecientos setenta.—Vistos por el 
Htmo. señor don José María Az- 
peurrutia Moreno, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número dos 
de la misma y su partido, los pre
cedentes autos de juicio ordinario 
declarativo de menor cuantía, tra
mitados en este Juzgado y entre 
partes: de una, como demandan
te, el Colegio Oficial de Apareja
dores de Burgos, representado por
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el Procurador doña María Concep
ción Alvarez Omaña y defendido 
por el Letrado don Alejandro Mar
tínez Elipe, y de otra, como de- 1 
mandado, don Emilio Vega Velas- 
co, mayor de edad, casado, indus
trial, de esta vecindad, declarado 
en rebeldía; sobre reclamación de 
cantidad.

Resultando...
Considerando...
Fallo: Que estimando la deman

da formulada por el Colegio Oficial 
de Aparejadores de Burgos, debo 
condenar y condeno al demandado 
don Emilio Vega Velasco a que 
abone a la parte actora la canti
dad de setenta y ocho mil ciento 
setenta y siete pesetas veinte cén
timos, por honorarios devengados 
por el Aparejador don César Anit- 
zine Calle, en las obras de cons
trucciones de un complejo depor
tivo, a que alude la demanda, más 
el interés legal de dicha suma a 
razón del cuatro por ciento anual 
a partir del dia veinticinco de fe
brero de mil novecientos setenta, 
fecha de presentación de la de
manda, e imponiendo a dicho de
mandado el pago de las costas pro
cesales causadas. Dada su rebeldía, 
notifíquesele esta sentencia perso
nalmente si asi lo solicita la par
te actora en término de cinco días, 
y en otro caso por edictos en la 
forma prevenida en la Ley de En- 
juiciaminto Civil. Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—José María Azpeurrutia.— 
Rubricado.

Publicación. —■ Leída y publica
da fue la anterior sentencia por el 
limo. Sr. Magistrado-Juez que lo 
suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el dia de su fe
cha, ante mí, el Secretario, de to
do lo cual doy fe.—J. Juárez. Ru
bricado.

Para que conste y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, para que sirva de notifica
ción en forma legal al demandado 
en rebeldía, don Emilio Vega Ve- 
lasco, expido el presente que firmo 
en Burgos, a once de mayo de mil 
novecientos setenta. —- El Secre
tario, Joaquín Juárez Gómez. —- 
V.° B.° El Magistrado - Juez, José 
María Azpeurrutia Moreno.

2350.-416,00 

Briviesca
Cédula de notificación 

y requerimiento
En virtud de lo acordado por 

el Sr. Juez de Instrucción de la 
ciudad de Briviesca y su par
tido, en resolución de esta fecha 
dictada en las diligencias prepa
ratorias número 18 de 1968, por 
imprudencia, contra Jesús Cuen
ca Huiles, se hace saber a los 
perjudicados en citadas diligen
cias, súbditos marroquíes, Ma
nuel Moj, Mohamed Aliad 
Talhaui Arradi, M o h a m e d 
Bihuadu, Buaissa Mohamed U 
Haj Chai/ Lemvini Mohamed 
Amar y Elyakiifi Driss Ben 
Amar, que por dicho penado se 
ha solicitado le sean concedidos 
los beneficios de la gracia de 
indulto, y en su consecuencia, se 
les requiere por este conducto, 
dada su vecindad, para que en 
término de cinco días manifi.es

el Ayuntamiento de esta ciudad, 
fecha 28 de enero de 1970, que 
acordó abonar a la recurrente 
por la expropiaciónci
urbana núm. 1, Santa Ana-Al
fareros, fijada por el Jurado de 
Expropiación Forzosa, la canti
dad de 791-978-25 pesetas-

Lo que se publica en este pe
riódico oficial, para conocimien
to de cuantas personas o Enti
dades puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvan
tes, con el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan 
comparecer si les conviniere, se
gún lo establecido en los artícu
los 60, 64 y 66, de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-administrativa-

Burgos, 12 de mayo de 1970. 
El Secretario, José Martínez 
Morete.—V.° B-°—El Presi
dente, (-legible)-

ten ante este Juzgado, M se opo
nen o no a que le sean concedí i 
dos a repetido penado tales be- ; 
neficios de indulto en cuanto al ; 
cumplimiento de la pena privati' \ 
va de libertad qué le fue im' ■ 
puesta-

Y para que mediante su pu- ¡ 
i blicación en el B|. O- de la pro- 
J vincia, sirva de notificación y re

querimiento a los expres a d o s, ; 
expido la presente que firmo en 
Briviesca, a 28 de abril de

! 1970. — El Secretario, (ilegi- ¡

I Anuncios Oficia les i -- - - -- - - - - - - -- - - - - - - -
Audiencia Territorial de Burgos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Edicto
Por el presente anu n c i o se 

hace saber que ante esta Sala se 
ha incoado recurso contencioso' 
administrativo con el número 53 
del año 1970, interpuesto por 
¡doña Felisa Herrera Santama
ría y seguido con el Ayunta
miento de Burgos, sobre revoca
ción del acuerdo adoptado por

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

A los efectos prevenidos en 
el artículo 9 del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, se so
mete a información públ i c a la 
petición de instalación cuyas ca
racterísticas se señalan a conti
nuación :

Referencias: RI. 2741.
Exp-: 21-430.—F. 230-
Peticionario: Iberduero, S.A-
Objeto de la instalación. 

Mejorar el suministro de energía 
elééctrica en el térémino de Vi 
llasana de Mena- , ,

Ca,racteríst i c a s principales. 
Centr0 de transformación de ti
po intemperie, sobre postes de 
hormigón, con transformador de 
50 KVA, y relación de trans 
formación 13-200/230-133 •
situado en Menamayor y ali
mentado por una derivación e 
la línea Arla-0 Berrón-ViUa- 
sana de Mena.

Procedencia de los materia
les: Nacional.

Presupuesto: 53.513- ptas.
Lo que se hace púbhc0 P»ra 

que pueda examinarse el Pr2V 
to de la instalación, en la M 

manifi.es
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gos que la operación se comenzara 
por la primera de las dos fases que 
determinan los artículos 89 y si
guientes del Reglamento de Mon-

, tes, se publicó en el «Boletín Ofi- 
l cial» de la provincia el preceptivo 

anuncio señalando fecha y lugar 
para dar comienzo a, las opera-

i clones de apeo y amojonamiento 
: provisional de las lineas perime- 
¡ trales del monte.
í Resultando: Que después de tra

mitadas las debidas comunicacio
nes y citaciones a los interesados, 
procedió el Ingeniero operador al 

, apeo, amojonamiento provisional y 
'■ levantamiento topográfico del pe

rímetro exterior del monte, comen
zando por la parcela situada más 
al norte de las tres que consti
tuyen el monte denominado 
A «Ibia», colocando el piquete nú
mero 1 en un promontorio rocoso 
denominado «Peña Hueca», junto 
a una cruz, donde concurren el 
monte que se deslinda, el número 
175, «Busturia», de Albaina, Pariza 
y Laño y terrenos de la provincia 
de Alava, de la propiedad común 
de Albaina y Pariza, ambos pue
blos burgaleses y que al parecer 
forman parte de una de las par
celas en que se dividió el antiguo, 
monte «Izquiz», comunero entre 
diversos pueblos de Alava y Bur
gos, parte del cual está hoy en te
rreno alavés y parte en terreno 
burgalés. A partir de este punto 
el Ingeniero operador apeó la línea 
límite entre Burgos y Alava, de 
acuerdo con la línea del I. G. C. 
con la que está de acuerdo la Co
misión de Bajauri, pero no la de 
Arlucea-Marquinez, de Alava, que 
considera como tal la otra linea si
tuada más hacia el sur, que co
mienza en el mismo punto o pi
quete número 1 y sigue por el 
alto de la Serrosa, aún reconocien
do que el terreno situado entre am
bas lineas pertenece a Bajauri, pe
ro que no es del monte público «La 
Dehesa». El Ingeniero Operador 
ante la diversidad de opiniones 
apeó dos lineas; una es la que es
tá de acuerdo con las- actas y pla
nos del I. G. C„ que sigue por los 
piquetes números 2, 3, etcétera al 
número 12. en Peña el Santo, y 
luego va del piquete número 12 di
rectamente al 17; y otra que desde 
el piquete 17 vuelve hacia el nú
mero 1 por los número 2, 18, 19, 
etcétera, al 26 y 1, por el Alto de 
Sarrusa, siguiendo una mojonera 
indicada por la Comisión de Ar- •

gación del Ministerio de Indus
tria en Burgos, calle de Santan
der, número 11, y formular las 
reclamaciones q u e se estimen 
oportunas al proyecto, ,en , el; pla
zo de treinta días, contados a 
partir del siguiente ai de publi
cación de este anuncio.

Burgos, 22 de abril de 1970- 
El Delegado Provincial, Eduar
do Ramos Carpió-

2.327.-182,00

A los efectos prevenidos en 
el artículo 9 del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, se so
mete a información pública la 
petición de instalación cuyas ca
racterísticas se señalan a conti
nuación: •

Referencias: RI- 2718. 
Exp. : 16-415.—F. 220- 
Peticionario: Graveras Sáiz 

Hermanos- ' ) i
Objeto de 'la instalación: 

Suministrar energía eléctrica al 
peticionario en las proximidades 
de Castañares-

, Característ i c a s principales: 
Unea a 13,2 KV-, de 365 me
tí os de longitud, sobre apoyos 
de hormigón, derivación de otra 
‘mea propiedad d e Electra d e 
_urgos, S. A., que suministra a 
Ustañares, al nuevo centro de 
transformación solicitado, de tr 
P° intemperie, sobre postes de 

con transformador de 
125 KVA.

1 Prx°rcedencia de los materia
les: Nacional.

Presupuesto: 177-777,50 pe
setas.
m Se ^ace PÚbüc0 para 
Mué pueda examinarse el proyec
to de Ia instalación, en la Dele
gación, del Ministerio de Indus
tria en Burgos, calle de Santam 

er numero 11, y formular las 
c amaciones que se estimen 

oportunas al proyecto, en el' pla- 
de treinta días, contados a 

Partir del siguiente a'l de publi
cación de este anuncio.
p]/SrS°s- 28 de abril de 1970- 
y Re eSado Provincial; Eduar 

Ramos Carpió-
2.323.-186,00

A los efectos prevenidos en 
el artículo 9 del Decreto 2617 -' 
1966, de 20 de octubre, sobre 
instalaciones eléctricas, se some- 

¡ te a información pública la peti
ción de instalación cuyas carac
terísticas se señalan a continua
ción :

Referencias: RI- 2741 
! Exp-: 21-428—F.228.

Peticionario: Iberduero, S.A- 
Objeto de la instalación: 

Mejorar el suministro de energía 
i eléctrica en el término de Villa- 

sana de Mena.
Características p r i n cipales: 

Centro de transformación de ti
po intemperie, con transforma- 
dor de 25 KVA- y relación de 

: transformación 13.200 / 230" 
i S1fuado en Medianas,
■ a imentado por una derivación 
1 de la línea Arla-El Berrón-Vi- 

llasana de Mena.
Procedencia de los materia

les: Nacional-
Presupuesto: 46-960 pías.
Lo que se hace público, para 

que pueda examinarse el pro
yecto déla instalación, e n 1 a 
Delegaéión del Ministerio de 
Industria, en Burgos, calle de 
Santander, núme r o 11, y for
mular las reclamaciones que se 
estimen oportunas al proyecto, 
en el piazo de treinta días, con- 
tados a partir del día siguiente 
al de la publicación de este 
anuncio.

Burgos, 22 de abrí de 1970. 
El Delegado Provincial, Eduar
do Ramos Carpió.

2-329—178,00

imm W llf fillfises
Deslinde del monte público ”La 
Dehesa”, número 181, pertenecien
te a Bajauri (Condado de Tremño)

Examinado el expediente de des
linde del monte número 181 del 
Catálogo de los de U. P. de la pro
vincia de Burgos, denominado «La 
Dehesa», perteneciente a Bajau
ri, entidad menor del Ayunta
miento de Condado de Treviño.

Resultando: Que autorizada la 
práctica del deslinde del expresado 
monte y habiendo acordado la Je
fatura del Distrito Forestal de Bur-
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lacea Marquinez, de Alava, que
dando entre ambas lineas la par
cela denominada «Detrás de Sa- . 
rrusa», que se reconoce que perte
nece a Bajauri, pero como parte 
del monte «Izquiz». Al no haber 
acuerdo, esta parte de línea peri- 
metral quedará abierta para se
gunda fase. Seguidamente, y estan
do presentes varias Comisiones de 
pueblos de Alava, el Ingeniero ope
rador, con el ñn de evitarles nue
vos desplazamientos, acordó pro
seguir el deslinde apeando el lin
dero de la parcela B, del monte, 
«La Dehesa», en su colindancia con 
la provincia de Alava, comenzan
do en el lugar «Puente Ramuza», 
sobre el rio Bajauri, en las proxi
midades de la carretera de Nava
rra, colocando el piquete número 
201, en el que concurren con el 
monte que se deslinda el monte 
número 175 de Alava, de la común 
propiedad de Bajauri y Lagrán y 
un monte o terreno montuoso de 
Bajauri y Obécuri (Burgos) y La- [ 
grán (Alava), siguiendo luego una j 
línea de mojones de hormigón del .
I.G.C.,  como limite de las provin- | 
cías de Burgos y Alava, que queda 
definida por los piquetes 203, 204, 
206, 213, 215, 219, 224, 237, 238, 241, i 
242, todos ellos coincidentes con j 
mojones del I.G.C., y 243, coinci- i 
diendo este último con el mojón 
número 3 del I. G. C. en la Rasa 
de Violande. Consta en acta la opi
nión de Bajauiri de que dichos mo
jones son solamente a efectos de 
«alcances de pastos» por Alava, así 
como la de la Comisión de Lagrán 
(Alava), de que apartir del piquete 
número 273 (Mojón número 5 del 
I. G. O.), queda entre el monte «La 
Dehesa», y la línea limite de pro
vincias apeada un monte particu
lar sobre el que Lagrán tiene dere
chos de pastos. Ninguna de estas 
dos manifestaciones fueron teni
das en cuenta por el Ingeniero 
operador, ya que el Catálogo in
dica como límite del monte la pro
vincia de Alava, y en el de esta 
provincia el monte número 175 de 
U. P. y el que se deslinda. Se con
tinuó el apeo desde el piquete nú
mero 243 hasta el 225 en colindan
cia con el monte «Solvicora», de 
vecinos de Bajauri, prosiguiendo 
luego hasta la colocación del pi
quete número 259. Teniendo en 
cuenta que estaba citado el Pa
trimonio Forestal del Estado y las 
Comisiones de los pueblos a los 
que pertenece el monte «Busturia», 

número 175 del Catálogo de Bur
gos, el Ingeniero operador dejó el 
apeo de los linderos de la parcela 
B, «La Dehesa», y siguió con el 
apeo de la parcela A «Ibla», colo
cando el piquete número 101 en la 
orilla del Arroyo de Tras San Mar
tin, próximo al puente de Turru- 
verde, siguiendo la colindancia con 
el monte mencionado por los pi
quetes número 102 y siguientes, 
hasta el número 118 por el men
cionado arroyo, y luego por el arro
yo de Peña Hueca, llegando al 
piquete número 125 y de éste al 
número 1 en la misma «Peña Hue
ca». Se continuó luego el apeo de 
las colindancias con fincas par
ticulares en la parcela «Ibia», des
de el piquete n.° 100 al 101, coloca- 
según se detalla en acta, cerrando 
el perímetro de esta parcela, des
de el piquete número 101, coloca
do anteriormente. Se prosiguió 
luego el deslinde de la parcela B, 
«La Dehesa», a partir del piquete 
número 259, en colindancia con 
fincas particulares hasta el piquete 
número 300 que cierra el número 
201, ya colocado anteriormente, en 
el puente Ramuza el perímetro de 
esta parcela. Se pasó a contlnua- 
ciónó al apeo de la tercera del 
monte, parcela C, «Zurrubarra», 
dedicada en su mayor parte a cul
tivo agrícola autorizado, en la que 
se situaron los piquetes número 301 
y siguientes hasta el 312, que cie
rra el número 301 el perímetro, sin 
que hubiera reclamación alguna. 
De todo lo actuado se extendieron 
las correspondientes actas, firma-

! das por los asistentes a la opera
ción, no existiendo ningún encla-

; vado.
i Resultando: Que el Ingeniero 
: operador redacta su informe y pro- 
■ puesta en el sentido de que se de- 
¡ claren definitivas las lineas amo- 
t j onadas provisionalmente que van 
• del piquete número 17 al 27, 27 y 
i siguientes al 125 y 1, en la par- 
! cela A, «Ibia»; del piquete 201 y 

siguientes hasta el 300 y cierre al 
201 que delimitan la parcela B, 
«La Dehesa» y del piquete núme
ro 301 y siguientes al 312 y cierre 
al número 301, que delimitan la 
parcela C, «Zurrubarra», debiendo 
pasarse a segunda fase la parte 
de línea perimetral de la parcela 
A, «Ibia», comprendida entre los 
piquetes números 1 al 17, entre los 
cuales no están de acuerdo las 
Comisiones de Bajauri y Arlucea- 
Marquinez.

Resultando: Que se publicó en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia el preceptivo anuncio señalan
do fecha y lugar para dar comien
zo a las operaciones en segunda 
fase, en uso de lo dispuesto en el 
artículo 95 del Reglamento de 
Montes, que afectarían al períme
tro exterior comprendido entre los 
piquetes números 1 al 17, 17 al 26 
y 26 al 1; y dado plazo para la pre
sentación de documentos por par
te de los interesados, habiendo si
do presentado por la Junta veci
nal de Bajauri un documento de 
fecha 14 de julio de 1870, en el que 
se recoge el «apeo, deslinde, me
dición, tasación, partición y amo
jonamiento de los montes titula
dos» «Izquiz Alto Ezquerrán», co
mún con toda clase de aprovecha
mientos de las villas de Marquinez, 
Urarte, Urturi, Quintana, Obécuri 
y Bajauri; y del monté «Ascorri», 
común a las seis villas citadas y 
además a Pariza y Albaina, opera
ción realizada por tres peritos, dos 
comisionados de cada villa y uno 
nombrado por la Diputación de 
Alava, cuyo documento fue remi
tido a la Abogacía del Estado de 
la provincia, que lo clasificó en el 
grupo B), del artículo 100 debiendo 
declarar, dice, que dicho documen
to acredita la posesión publica pa
cifica e initerrumpida durante más 
de 30 años, de los trozos adjudica
dos a cada una de las villas, por 
lo que en el deslinde habrá de te
nerse en cuenta lo que se consig
na en el referido documento, ya 
que las ocho villas firmaron de 
conformidad el deslinde de los 
montes y de cada uno de los trozos 
que se les adjudicaba.

Resultando: Que el Ingeniero 
operador procedió al reconocimitn 
to y clasificación de fincas o e 
rechos, clasificando la zona discu 
tida en el apartado C) del articuo 
102 del Reglamento de Montes, cla
sificación a la que dió su aproba
ción la Jefatura del Distrito Fo
restal de Burgos, que extendió 
acuerdo de práctica de ano aci 
preventiva en el Registro e 
Propiedad, respecto al pago « 
tras de Sarrusa», práctica que 
suspendida por el Registro, toman
do en su lugar anotación de _ 
pensión por cuatro años, desde 
fecha en que quede firme la 
solución del deslinde, por el de 
fecto susanable de no aparece 
previamente inscritas. ,

Resultando: Que después e
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mitadas las debidas comunicacio
nes y citaciones a los interesados, 
se personó el Ingeniero operador, 
en la fecha anunciada, en unión 
del personal del Distrito Forestal 
y con la comparecencia de la Co
misión de Bajauri en el lugar don
de se situó el piquete número 1 en 
la primera fase, sin que compare
cieran las Comisiones de Arlucea, 
Marquínez, Albaina y Laño, proce
diendo el apeo de la linea que que
dó abierta en la primera fase, ra
tificándose el Ingeniero operador 
en su opinión, ya manifestada en 
aquel apeo y confirmada por el 
estudio de la documentación pre
sentada, de que el lindero del mon
te en la zona discutida debe ser 
siguiendo las lineas rectas entre 
los piquetes número 1 a 2, 2 a 3, 
3 a 4, 4 a 5, 5 a 9, 9 a 12 y 12 a 17, 
fijados en la primera fase y descri
tos con detalle en las actas corres
pondientes, siendo del piquete 1 al 
12 el colindante el monte «Izquiz» 
de Albaina y Pariza, en la pro
vincia de Alava, y del piquete 12 al 
17, en linea recta, el monte «Iz
quiz» de Bajauri, en la provincia 
de Burgos, extendiéndose la corres
pondiente acta, firmada de con
formidad por los asistentes a la 
operación.

Resultando: Que anunciado el 
periodo de vista del expediente en
cuanto a lo actuado en esta se
gunda fase, tanto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia como por 
comunicaciones a los interesados, 
no hubo reclamación alguna, se
gún certifica la Jefatura. del Dis
trito Forestal de Burgos, que pro
pone en consecuencia la aproba
ción del deslinde en la forma en 
Que fue llevada a cabo por el In
geniero operador, en sus dos fases, 
y de acuerdo con su propuesta.

Resultando: Que remitido el ex
pediente a la Subdirección Gene
ral de Montes Catalogados, previo 
informe favorable de la Sección de 
Piopiedad, Deslindes y Amojona
mientos y de la Asesoría Jurídica 
de este Ministerio propone la apro
bación del expediente.

Vistos: La Ley de Montes de 8 
e junio de 1957, Reglamento de 
ontes de 22 de febrero de 1962

V disposiciones concordantes.
Considerando: Que el expedien- 

e fue tramitado de acuerdo con 
0 Preceptuado por la legislación 
vigente relativa al deslinde de los 
montes de Ü. p„ insertándose los 
anuncios reglamentarios en el 

«Boletín Oficial» de la provincia y 
tramitándose las debidas comuni
caciones para conocimiento de los 
interesados.

Considerando: Que durante el 
apeo en primera fase, no hubo 
acuerdo entre la linea propuesta 
por el Ingeniero operador por una 
parte, con la que se mostraba con
forme la Comisión de la Entidad 
a la que pertenece el monte, y la 
Comisión de Arlucea - Marquínez, 
de la provincia de Alava, linea que 
va del piquete número 1 al 12 y 
de éste al 17, mientras que esta 
última Comisión señaló otra linea 
que también fue apeada, a efectos 
topográficos, que del piquete nú
mero 17 sigue hasta el número 1 
por el alto de Sarrusa, quedando 
entre ambas líneas una parcela 
que se denomina «Detrás de Sa
rrusa» que, si bien la Comisión de 
Arlucea-Marquinez reconoce que 
pertenece a Bajauri, considera que 
no forma parte del monte núme
ro 181 «La Dehesa», sino que es 
del monte ■ «Izquiz»; en una de 
las parcelas en que se dividió hace 
mucho tiempo entre los diversos 
pueblos comuneros, y que es de 
la provincia de Alava, debiendo 
tenerse en cuenta que la li
nea primera apeada por el Inge
niero operador, se identifica exac
tamente con la linea inter
provincial de Burgos y Alava del 
I. G. C., del año 1928. En cuan
to a las restantes lineas apeadas 
en la primera fase para la parce
la A «Ibia», y para las parcelas B 
«La Dehesa», y C «Zurrubarra», al 
no haber habido reclamación al
guna durante el correspondiente 
periodo de vista, debe adquirir ca
rácter definitivo a efectos de de
claración del estado posesorio.

Considerando: Que durante el 
apeo en segunda fase, al que no se 
presentó Comisión alguna de Ar
lucea-Marquinez, asi como tampo
co de Albaina, Pariza o Laño, el 
Ingeniero operador, de acuerdo con 
la Comisión de Bajauri y con el 
informe de la Abogacía del Es
tado, a la documentación presen
tada por la Junta Vecinal de Ba
jauri, asi como con su opinión ex
presada durante el apeo en pri
mera fase, propone que se consi
dere como línea perimetral defi
nitiva entre los piquetes número 
1 al 17, la determinada por los 
piquetes números í, 2, 3, 4, 5, 5 al 9, 
9 al 12 y 12 al 17, que se apoya en
tre el número 1 y el 12 en los mo

jones del I.G.C. interprovinciales 
de Burgos y Alava y del número 12 
al 17 señala la colindancia con el 
monte «Izquiz», de Bajauri, en la 
provincia de Burgos, sin que du
rante el periodo de vista se pre
sentase reclamación alguna por lo 
que la Jefatura del Distrito Fores
tal de Burgos se muestra confor
me con la forma en que ha sido 
llevado a cabo el deslinde por el 
Ingeniero Operador, en sus dos 
fases.

Considerando: Que el emplaza
miento de cada uno de los pique
tes que determinan las sucesivas 
colindapcias del monte, se descri
be con precisión en las actas de 
apeo y el perímetro queda fielmen
te representado en el plano que 
obra en el expediente.

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de esa Dirección 
General ha dispuesto:

1. ° —Aprobar el deslinde del 
monte número 181 del Catálogo de 
los de U. P., denominado «La De
hesa», perteneciente a Bajauri, en
tidad menor del Ayuntamiento de 
Condado de Treviño, en la forma 
en que ha sido llevado a cabo, en 
sus dos fases, por el Ingeniero ope
rador, y tal como se detalla en 
las actas, registro topográfico, pla
nos e informes que figuran en el 
expediente.

2. ° — Que la descripción con que 
el mismo debe figurar en el Catá
logo, sea la siguiente:

Provincia: Burgos.
Número del Catálogo: 181.
Nombre del monte: «La Dehesa». 
Pertenencia: Junta vecinal de 

Bajauri.
Término municipal: Condado de 

Treviño.
Limites:

Parcela A ”Ibia”
N. — Monte público número 175, 

«Busturia», de Albaina, Pariza y 
Laño, por los arroyos de Tras San 
Martin y Peña Hueca; y monte 
«Izquiz», en parcela propiedad de 
Albaina y Pariza, en la provincia 
de Alava, siguiendo la línea in
terprovincial del I.G.C.

E. — Parcela del monte «Izquiz», 
propiedad de Bajauri, en provincia 
de Burgos, y fincas forestales de 
particulares en Bajauri.

S.—Fincas agrícolas de particu
lares de Bajauri.

O. — Fincas agrícolas de particu
lares de Bajauri.
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Parcela B ”La Dehesa”
N. — Fincas agrícolas de particu

lares de Bajauri.
E. —■ Monte público número 175 

de la provincia de Alava, pertene- ¡ 
cíente a Bajauri y Lagrán (Alava), 
por la linea interprovincial del 
I.G.C.

S. — Monte público número 175 
de la provincia de Alava, pertene
ciente a Bajauri y Lagrán (Ala
va), por la linea interprovincial del 
I.G.C.

O. — Monte particular «Solvico- 
ra», de Bajauri.

Parcela C "Zurrubarra”
N. — Monte «El Barbar y Vicen

te», de Bajauri, por el camino de 
La Rasa.

E. — Monte público número 196 
«Tortijona», de Obécuri y Bajauri.

S. —-Monte público número 196, 
«Tortijona», de Obécuri y Bajauri 
y fincas particulares de Bajauri.

O. — Fincas agrícolas de particu
lares de Bajauri.

Nota. — Los numerosísimos co
lindantes particulares en relación 
con los piquetes del deslinde, figu
ran en acta y en la relación de 
colindantes del plano.

Cabidas:
Cabida total y pública de la par

cela A: 139,05000 hectáreas.
Cabida total y pública de la par

cela B: 180,0000 hectáreas.
Cabida total y pública de la par

cela C: 10,1500 hectáreas.
Cabida total y pública del mon

te: 329,2000 hectáreas.
No existen enclavados en el 

monte.
Servidumbres: No tienen.

Especies: Haya y roble.
Aprovechamientos: Maderas, le

ñas, pastos y cultivo agrícola auto
rizado en 10,1000 hectáreas, en la 
parcela «Zurrubarra».

3. ° — Inscripbir el monte en el 
Registro de la Propiedad, de acuer
do con los resultados del trabajo 
practicado.

4. ° — Redactar el proyecto de 
amojonamiento del monte para su 
pronta realización.

A tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 128 del Reglamento de Mon
tes de 22 de febrero de 1962, po
drán impugnar la presente resolu
ción las personas afectadas que ha
yan intervenido como parte en el 
expediente de deslinde, ante la ju
risdicción contencioso-adminlstra- 
tiva, si plantearan cuestiones de 
¡tramitación o de carácter adminis

trativo; pero no podrá suscitarse 
> en dicha jurisdicción ninguna re- 

y lativa al dominio o a la posesión 
del monte o cualquiera otra de na
turaleza civil.

Como trámite previo al mencio
nado recurso deberán entablar los 
interesados el de reposición ante 
el Excmo. señor Ministro de Agri
cultura, en el plazo de un mes, a 
tenor de lo preceptuado en la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo 
de 27 de diciembre de 1956. Lo que 
se hace público para general co
nocimiento.

Burgos, 12 de mayo de 1970.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio Arjona.

Smltlo ttM íi Couteitradii 
Parcelaria $ Orfttóiii Raral

AVISO
Acordada la concentración par

celaria de la zona de Moraza (Con
dado de Treviño, Burgos) por De
creto de 9 de mayo de 1969, se 
hace público en cumplimiento de 
lo dispuesto en las disposiciones 
vigentes que el día 6 de mayo de 
1970 quedó constituida la Comi
sión Local que entenderá en las 
operaciones de concentración par
celaria de dicha zona, con las fa
cultades que le asigna la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto 
refundido de 8 de noviembre de 
1962. Dicha Comisión Local quedó 
constituida en la siguiente forma:

Presidente. — Don José Ramón 
San Román Moreno, Juez de Pri
mera Instancia de Miranda de 
Ebro.

Vicepresidente. — Don Eduardo 
M. Fernández Sánchez de la Nieta, 
Ingeniero-Jefe de la Delegación de 
Alava del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural.

Vocales.’— Don Francisco Ja
vier Unceta Arenal Registrador de 

. la propiedad de Miranda de Ebro. 
: Don Pedro Fernández de Bilbao, 
; Notario de Miranda de Ebro.

Don Valeriano Pérez Castillo, re- 
■ presentante de los mayores apor- 
¡ tantes de bienes a la concentra

ción.
' Don Evaristo Larrauri Ogueta, 

representante de los medianos 
aportantes de bienes a la concen
tración.

Don Julio Martínez Ibisate,, re
presentante de los menores apor

tantes de bienes a la concentra
ción.

Don Valeriano Pérez Castillo, Al
calde de Moraza.

Don Antonino Argote, Jefe de la 
Hermandad Sindical de Labrado
res y Ganaderos de Treviño.

Don Antonio Alonso de la Cáma
ra, Ingeniero Agrónomo de la De
legación de Alava del Servicio Na
cional be Concentración Parcelaria 
y. Ordenación Rural.

Secretario. — Don Carlos Pérez 
Guisado, Letrado de la Delegación 
de Alava del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural.

Moraza, 6 de mayo de 1970.— EL 
Presidente de la Comisión Local, 
José Ramón San Román Moreno.

Acordada la concentración par
celaria de la zona de Ranera y 
Zangández (Burgos), por Decreto 
de 10 de julio de 1969, se hace 
público, en cumplimiento de lo dis
puesto en las disposiciones vigen
tes, que ha quedado constituida la 
Comisión Local que entenderá de 
las operaciones de concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 
de noviembre de 1962. Dicha Co
misión estará constituida del mo
do siguiente:

Presidente. — Don Jesús Manuel 
Sáez Comba, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Villarcayo.

Vicepresidente. —■ Don Joaquín 
Rabinal de Val, Ingeniero-Jefe de 
la Delegación del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural de Burgos.

Vocales.—Don José Joaquín Oria 
Liria, Registrador de Villarcayo.

Don Juan Domingo Jiménez Es- 
carzaga, Notario de Medina de 
Pomar.

Don Félix Tirado de la Cruz, In
geniero Agrónomo de la Delegación 
del Servicio de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de Bur
gos.

Don Natalio Busto Blanco, Al
calde de Ranera.

Don Julián Ortiz Blanco, Jefe 
de la Hermandad de Ranera V 
Zangández.

Don Angel Alonso Aizpuru, re
presentante de los mayores apor
tantes de bienes a la concentra
ción.

Don Ramón Tamayo García, re
presentante de los medianos apor
tantes.

Don Feliciano Blanco Martínez-
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representantes de los menores 
aportantes.

Secretario. — Don César Huido- 
bro Diez, Letrado de la Delegación 
del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación 
Rural de Burgos.

Comisaria de Aguas del Ebro

Ranera, 6 de mayo de 1970. — El 
Presidente de la Comisión Local, 
Jesús Manuel Sáez Comba.

Nota-Anuncio
La Junta administrativa de 

Móntelo de S- Miguel, domici
liada en Montejo de San Mi
guel, provincia de Burgos, com
parece ante esta Comisaría de 
Aguas, en solicitud de autoriza
ción para cortar árboles, cuyos 
datos y circunstancias se indican 
a continuación:

Situación de la plantación a 
que afecta la corta:

Paraje o lugar, Valdecarros.
Municipio, Montejo S- Mi

guel Valle de Tobalina (Bur
gos) •

Linda al norte, con fincas par
ticulares; sur, río Ebro; este, 
peticionario y oeste, peticionario 
y río Ebro.

Otras referencias:
Volumen de la madera corta- 

aa- Total, 38 metros cúbicos-
En terrenos de dominio pú

blico, 25 metros cúbicos-
Precio de la misma, en pie.— 

Señalado por el interesado, 700 
pesetas metro cúbiio-
, Calculado por esta Comisa- 

tía, /00 pesetas metro cúbico-
Carácter de la corta.—Ex

plotación maderera-
Lo que se hace público para 

general conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica
os por la anterior petición, pue- 
an presentar por escrito sus re

laciones durante el plazo ae 
días, ante el Ayuntamien

to correspondiente o ante esta 
omisana dp Aguas, plazo con- 

3 °i » Part*r de la notificación 
^nel Boletín Oficial” de la 

rovmcia de Burgos, a cuyo 
c ecto estará de manifiesto el ex- 
Pc lente en las oficinas de este

Servicio en horas hábiles, Gene
ral Mola, 28.

Zaragoza, a 9 de enero de 
1970—El Comisario Jefe, J. 
Reguart.

2.373—241,00

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
Por la Caja de Ahorros Mu

nicipal de Burgos, se ha solici
tado del* Excmo. Ayuntamiento 
licencia para instalar dos depó
sitos de gas propano para servi
cio de la Residencia de Ancia
nos, sita en Avda. General Vi- 
gón, sin número.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del art- 30 del vi
gente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública por 
término de 10 días, a contar de 
la fecha de la publicación de es
te anuncio en e* B- O. de la pro
vincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pre
tende establecer, puedan formu
lar las observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en e- Negociado de 
Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indica
do plazo-

Burgos, 23 de abril' de 1970. 
El Alcalde, P. D-, César Rico.

2-381—173,00

Por don Félix Santamaría 
Arnáiz, se ha solicitado del Ex
celentísimo Ayuntamiento licen
cia para apertura de una herre
ría y taller reparación de maqui
naria en la calle Condesa Men- 
cía, número 67, planta baja.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
vigente Regíame n t o de indus
trias y actividades molestas, in
salubres, nocivas y peligrosas, se 

abre información pública por tér
mino de diez días, a contar de 
la fecha de ¡a publicación de es
te anuncio en el “Boletín Ofi
cial de la provincia, para que 
quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad 
que se pretende establecer, pue
dan formular las observaciones 
que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que el ex
pediente que se instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en el Nego
ciado de Servicios de la Secre
taria General de este Ayunta- 
mentó, donde podrá ser exami
nado durante las horas de ofici
na en el indicado plazo.

Burgos, 1 1 de mayo de 1970. 
El Alcalde, P- D-. (ilegible).

2.462.-172,00

í Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

A efectos de reclamaciones y 
por espacio de un mes, se hace 
público que por el Ayuntamien
to pleno, en sesión celebrada el 
día 30 de marzo de 1970, han 
sido aprobados varios proyectos 
de obras de pavimientación de 
las calles de esta población que 
a continuación se especifican:

Pavimentación y ace r a s de 
las calles de San Bartolomé, 
primera, segunda y tercera fase; 
urbanización y aceras de la ca
lle de Lucio Velasco, primera, 
segunda, tercera y cuarta fase; 
Ricaposada, primera y segunda 

I fase; Virgen de las Viñas (ca- 
! He), primera y segunda fase; 
; Torremilanos, primera, segunda, 
i tercera y cuarta fase; acerado 
| y pavimientación de la calle Ge- 
! neral Berdugo y Plaza de mis- 
¡ mo nombre, primera, segunda, 
i tercera, cuarta y quinta fase-

Aranda de Duero, 8 de ma- 
Yo de 1970.—El Alcalde, Luis 
Mateos-

La Corporación m u n i c ipal 
que presido ha tomado acuerdo 

! de aprobación del presupuesto 
| municipal ordinario para el ejer- 
i cicio de ¡970, en las condiciones 

previstas en el artículo 681 da 
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la vigente Ley de Régimen Lo- i 
cal (texto refundido de 24 de ’ 
junio de i 955).

Y al objeto de qué puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamaci o n e s que se estimen 
pertinentes, se halla expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal, por ténni 1 
no de quince días hábiles, 
durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones, las que 
se preseñtarán al llustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de 
la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
peronahdad para interponerlas a 
tenor del artículo 683 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la entidad, cuando 
el presupuesto afectado a sus in
tereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán 
otras reclarpaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el art. 684 
de dicho cuerpo legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Aranda de Duero. 13 de ma
yo de 1970-—El Alcalde Luis 
Mateos-

Igual anuncio hace respecto 
del presupuesto municipal espe
cial del Servicio de Aguas para 
el ejercicio 1970.

Presupuesto municipal de Ur
banismo para el ejercicio 1970.

Ayuntamiento de Medina de 
Pomar

Habiendo sido formados Iqs 
padrones para la exacción de los 
arbitrios, tasas y derechos que a 

continuación se expresan, que
dan expuestos al público por tér
mino de 15 días hábi-es, durante 
los cuales pueden ser examina
dos por cuantos contribuyentes 
interesados lo deseen, y formular 
las reclamaciones que consideren 
conveniente, pues transcurrido 
dicho plaz0 no se admitirá nin
guna-

Documentos enmatónos
Impuest0 sobre circulación de 

vehículos de tración mecánica.
Arbitrio sobre riqueza rústica 

y urbana.
Sobre solares sin edificar.
Sobre carros, bicicletas, re

molques, vitrinas escaparates-
Sobre perros.
Tasa abastecimiento de agua 

potable primer trimestre actual-
Recogida de basuras a domi

cilio-
Servicio de alcantarillado-
Entrada de carruajes a domi

cilios particulares.
Salientes de edificios-
Medina de Pomar, a 12 de 

mayo de 1970. — El' Alcalde, 
Serafín Pérez Merino-

Ayuntamiento de Covarru-

en el Registro de la Propiedad de 
Lerma a nombre de este Ayunta
miento, al tomo 1192; folio 59; fin- 

¡ ca, 3.875, inscripción 1.a.
| El importe que se obtenga en su
¡ día de esta venta será destinado 
I a nutrir parte de los ingresos de 
•' un presupuesto para la construc- 
i ción de un nuevo cuartel para la 
í Guardia Civil en esta villa y otras 

obras y servicios de primer esta-
i blecimiento que se consideran de 
' suma e imprescindible necesidad 
; para esta localidad.
i En consecuencia de todo ello, se 
i abre información pública por pla- 
i zo de quince dias hábiles, a fin de 
> oir cuantas reclamaciones puedan 
■: formularse, tanto del acuerdo re- 
¡ ferido como de la venta de dicho

terreno, cuyo expediente se inicia, 
de conformidad a la Ley de Régi
men Local y circular de la Direc
ción General de Administración 
Local de 14 de septiembre de 1951.

Covarrubias, 6 de mayo de 1970.. 
El Alcalde, César Gallo.

Junta vecinal de Pinillos 
de Esgueva

Esta Junta vecinal1 d e mi. 
presidencia ha tomado el' acuer
do de constituir su término mu- 
nicipa- en acot a d o de caza, 
acuerdo que se somete a infor-

bias
El Ayuntamiento de esta loca

lidad, en sesión ordinaria celebra
da el 15 de abril del año actual, 
tomó, entre otros, el acuerdo de 
enajenar, previa la autorización 
ministerial, dos hectáreas y sesen- 

: ta áreas de terreno a segregar de 
í la parcela «Arenosa», pertenecien- 
I te a los propios de este municipio 
1 del polígono 11, parcela 329, y por 
i considerar dicho terreno impro- 
i ductivo y convenir asi a los in- 
■ tereses del municipio, cuyo terre

no linda por el norte con terreno 
de la misma parcela, hoy propie
dad de «Degesa»; por el sur, con 
el río Arlanza; al este, también 

: con finca que se vendió a «Dege
sa, y al oeste, con el mencionado 
rio Arlanza, con terreno de este 
Ayuntamiento y de la mencionada 
parcela consorciada con el Patri
monio Forestal del Estado y terre
no, propiedad del Convento de 
Santo Domingo de Silos.

| mación pública para que por 
’ cuantas personas en ello se crean 

interésalas, puedan presentar las 
reclamaciones que estimen pera- 
nentes durante el plazo de ocho 
días hábiles, a partir de la fe 
cha de su pub-icación, debiendo 
ser las mismas formuladas por 
escrito y dirigidas a esta Junta.

Pinillos de Esgueva, a 16 de 
mayo de 1970- — El Alcaide 
Presidente, Eleuterio Higuero-

Hnuncirjs Mcnlares
Hallazgo de un macho rojo 

de labor, informes en Junta Ga
nadera de San Vicente del Va 
Ue 2.459—17,00

3-4
Este terreno y por consiguiente, 

todo la parcela, se halla inscrita Imprenta Provincial


